
Ciudad de Buenos Aires 
 

LEY 1.265 
PROTECCION Y ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR Y DOMESTICA 
 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza 
de ley: 
 
Artículo 1º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer 
procedimientos para la protección y asistencia a las víctimas de violencia 
familiar y doméstica, su prevención y la promoción de vínculos libres de 
violencia.  
 
Artículo 2º.- Violencia Familiar. A los efectos de la presente ley se 
entiende por violencia familiar y doméstica el maltrato por acción u omisión 
de un miembro del grupo familiar que afecte la dignidad e integridad física, 
psíquica, sexual y/o la libertad de otro/a integrante, aunque el hecho 
constituya o no delito.  
 
Artículo 3º.- Grupo familiar. A los efectos de la presente ley se entiende 
por grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, 
incluyendo a los ascendientes, descendientes, colaterales, consanguíneos o 
por adopción; convivientes sin relación de parentesco; no convivientes que 
estén o hayan estado vinculados por matrimonio o unión de hecho; o con 
quien se tiene o se ha tenido relación de noviazgo o pareja.  
 
Artículo 4º.-Competencia. Entienden en la aplicación de la presente ley 
los Tribunales de Vecindad de la Ciudad de Buenos Aires, con especialización 
en materia de violencia familiar y doméstica y con competencia territorial en 
el lugar donde se produjo el hecho o en el domicilio de la víctima, a su 
elección.  
 
Artículo 5º.- Legitimación. Ante un hecho de violencia familiar y 
domestica pueden denunciar: 
 
a) Toda víctima de violencia familiar y doméstica que posea legitimación 
activa. 

b) Cualquier persona que hubiere tomado conocimiento de las acciones u 
omisiones previstas en esta ley. 

c) Las niñas, niños y adolescentes  
 



Artículo 6º.- Obligados a denunciar. Cuando la víctima sea incapaz o 
adulto mayor imposibilitado de actuar por sí mismo están obligados a 
denunciar sus representantes legales, el Ministerio Público, los obligados 
legalmente a prestar alimentos a la víctima y los funcionarios públicos, como 
así también los responsables o quienes ejerzan funciones en razón de su 
labor, en establecimientos públicos y privados. Asimismo están obligados 
cuando las víctimas sean niñas/os y adolescentes.  
La denuncia debe formularse dentro de las 48 hs. de conocido el hecho. 
Respecto de las personas nombradas precedentemente no rige el secreto 
profesional. 
Salvo prueba en contrario se presume la buena fe de los obligados a realizar 
denuncias.  
 
Artículo 7º.- Denuncia. La denuncia puede realizarse en forma verbal o 
escrita, con o sin patrocinio letrado, requiriéndose este ultimo solo para la 
sustanciación del proceso. 
Si el denunciante lo requiere, su identidad debe ser reservada.  
 
Artículo 8º.- Obligaciones del Tribunal. Recibida la denuncia el tribunal 
solicita los antecedentes de las personas denunciadas. 
Si la víctima fuera un niño, niña o adolescente el Tribunal interviniente debe 
comunicar la denuncia al CDNNYA; si la víctima fuese incapaz o adulto 
mayor imposibilitado debe comunicarse al Ministerio Publico  
 
Artículo 9º.- Medidas cautelares. El Tribunal a pedido de la parte 
denunciante o de oficio y acreditadas la verosimilitud del hecho y las razones 
de urgencia que lo justifiquen, debe adoptar las medidas cautelares que 
estime necesarias para preservar a la víctima. 
Las medidas cautelares pueden consistir en: 
 
a) Excluir de la vivienda familiar al presunto/a autor/a de violencia, aunque 
fuera propietario/a del inmueble. 

b) Prohibir el acceso del presunto autor/a de violencia al domicilio de la 
víctima, a los lugares de trabajo, de estudio o a otros ámbitos de 
concurrencia de la persona afectada. 

c) Prohibir al denunciado/a acercarse a una distancia determinada de 
cualquier lugar donde se encuentre la víctima u otro miembro del grupo 
familiar que pudiera verse afectado. 

d) Prohibir al denunciado/a realizar actos de perturbación o intimidación 
respecto de alguno de los integrantes del grupo familiar. 

e) Disponer el reintegro de la víctima al hogar, cuando haya sido expulsada 
o haya salido del mismo, previa exclusión del denunciado/a. 



f) Fijar provisoriamente cuotas alimentarias. 

g) Otorgar la tenencia provisoria de los/as hijos/as. 

h) Otorgar la guarda provisoria, si fuese necesario, cuando se trate de niños, 
niñas y adolescentes conforme lo dispuesto por el Art. 42º de la Ley Nº 114. 

i) Otorgar la guarda provisoria, si fuese necesario, cuando se trate de 
adultos incapaces, designando para ello a un/a familiar idóneo/ a o en su 
defecto a un hogar sustituto. 

j) En los casos previstos en los incisos i) y h), el equipo interdisciplinario que 
efectúe el seguimiento debe evaluar mensualmente la guarda y recomendar 
las modificaciones que considere convenientes. 

k) Derivar a la/s víctima/s a lugares de protección que dependan de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

l) Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la víctima, si 
ha quedado privada de los mismos como consecuencia de la situación de 
violencia familiar y doméstica. 
 
El Tribunal notifica de oficio las medidas cautelares dispuestas, con 
habilitación de días y horas inhábiles, a quien debe ejecutarlas incluida la 
fuerza de seguridad, en los casos en que sea necesaria su intervención.  
 
Artículo 10º.- Notificación a las partes de las medidas cautelares. Las 
medidas cautelares adoptadas se notificarán personalmente o por medios 
fehacientes con habilitación de día y hora inhábil y dentro de las 24hs de 
haber sido ejecutadas.  
 
Artículo 11.-Recursos. La providencia que admitiere o denegare una 
medida cautelar será recurrible por vía de reposición ante el mismo Tribunal. 
El recurso deberá ser interpuesto dentro de los tres días de notificada la 
resolución y no suspenderá la ejecución de la medida adoptada.  
 
Artículo 12.-Informe técnico. Dentro de las 24 horas de recibida la 
denuncia el Tribunal requerirá, a un equipo interdisciplinario especializado en 
violencia familiar y doméstica, una evaluación psicofísica a efectos de 
determinar los daños sufridos por la/s víctima/s, la situación de riesgo y un 
informe socioambiental del grupo familiar. El dictamen deberá ser 
presentado dentro de los cinco días de haber sido solicitado. 
Si la denuncia fue cursada por la vía del CDNNYA y éste hubiere producido 
pericias, diagnósticos, evaluaciones o informes, el Tribunal deberá tenerlos 
en consideración evitando reiteraciones.  
En todos los casos deberá evitarse la revictimización.  
 



Artículo 13.- Audiencia Preliminar. El Tribunal dentro de las 48 hs. de 
recibido el informe del equipo técnico interdisciplinario, convocará a las 
partes involucradas, las que deberán comparecer personalmente, en forma 
separada y en distintos días a la audiencia. En los casos en que la víctima 
fuera niño/a o adolescente será oído/a personalmente por el Tribunal de 
acuerdo con lo dispuesto por el Art. 17 de la Ley 114. 
Una vez escuchadas las partes y visto el informe técnico, el Tribunal, a 
solicitud de la víctima, y en caso de que esto sea factible y conveniente, 
convocará a las partes y al Ministerio Publico, a una audiencia donde se 
podrán acordar los siguientes aspectos: 
 
a) Asunción de compromiso de cese inmediato de la conducta que dio origen 
a la denuncia. 

b) Asistencia del grupo familiar o de las partes a un tratamiento terapéutico 
y/o apoyo educativo. 

c) Establecer el régimen de visitas. 
 
El acuerdo homologado produce la suspensión del trámite iniciado con la 
denuncia. De no arribarse a un acuerdo, continúa el procedimiento judicial. 
En este mismo acto las partes quedan notificadas de la audiencia de prueba.  
 
Artículo 14.- Incumplimiento de acuerdo. En caso de incumplimiento del 
acuerdo homologado, el Tribunal proseguirá las actuaciones y fijará la 
audiencia de prueba pertinente.  
 
Artículo 15.- Prueba. Regirá el principio de amplia libertad probatoria para 
acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de 
acuerdo al principio de la sana crítica.  
 
Artículo 16.- Ofrecimiento de prueba. Las partes ofrecerán las pruebas 
dentro del plazo de 5 (cinco) días de haber finalizado la audiencia preliminar 
sin acuerdo.  
En caso de incumplimiento del acuerdo homologado el Tribunal deberá 
notificar la reanudación del proceso. El plazo para ofrecer pruebas se 
computará desde entonces.  
 
Artículo 17.- Sentencia. Producidas las pruebas el Tribunal dictará 
sentencia dentro del término de 5 (cinco) días, determinando la existencia o 
inexistencia de violencia familiar y doméstica, la responsabilidad del agresor/ 
a y las medidas y/o sanciones que correspondan.  
 
Artículo 18.- Medidas y sanciones. El Tribunal podrá imponer al autor/a 
de violencia familiar y doméstica las siguientes medidas y sanciones: 



 
a) Realización de un tratamiento psicológico. 

b) Realización de trabajos comunitarios, cuya duración determinará el 
Tribunal entre un mínimo de 3 (tres) meses y un máximo de 1 (un) año. 

c) Multas. El monto será fijado por el Tribunal teniendo en cuenta la 
gravedad del caso y la situación patrimonial del agresor/a. 

d) Comunicación de la sentencia al lugar de trabajo, estudio, asociación 
profesional, organización sindical y otras organizaciones sociales a las que 
pertenezca el agresor/a, en caso de reincidencia.  
 
Artículo 19.- Contralor de oficio. El Tribunal debe controlar el 
cumplimiento de la sentencia.  
 
Artículo 20.- Programas de prestación gratuita. La Ciudad de Buenos 
Aires garantiza la prestación gratuita de programas para la prevención, 
protección, y asistencia integral de las personas involucradas en esta 
problemática y la coordinación de los servicios sociales públicos y privados 
para evitar y, en su caso, superar las causas de maltrato, abuso y todo tipo 
de violencia familiar y doméstica.  
 
Artículo 21.- Registro de Infractores/as en materia de violencia 
familiar. Créase el Registro de Infractores/as en materia de violencia 
familiar y doméstica, el que funcionará en el ámbito del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires. 
Los Tribunales deben remitir al Registro copia de las sentencias dictadas en 
materia de violencia familiar y doméstica. Éste debe asegurar la 
confidencialidad de la información. 
La Dirección General de la Mujer y el Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes tienen libre acceso a la información registrada.  
 
Artículo 22.- Reglamentación. La presente ley deberá ser reglamentada 
dentro de los próximos 90 días.  
 
Artículo 23.- Comuníquese, etc.  
 
ANEXO A: CLAUSULAS TRANSITORIAS 
 
CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA VETADA POR DECRETO Nº 
36/004, BOCBA 1859 Y ACEPTADO EL VETO POR RESOLUCION Nº 
587, BOCBA 2118. 
 
Artículo 1º.-  



Primera: Hasta tanto se dicte la Ley de Organización de los Tribunales de 
Vecindad y se ejercite el régimen de autonomía en plenitud conforme a lo 
establecido por el art. 129 de la Constitución Nacional, será competente a 
los fines de esta ley la Justicia Nacional Ordinaria en Materia de Familia. 
Segunda: Hasta tanto se sancione el Código de Procedimientos en lo Civil y 
Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, rige subsidiariamente, a 
los fines de la presente ley, la normativa nacional procesal civil y comercial.  
 
Sanción.- 4 de diciembre de 2003  
Publicación B.O.- 16 de enero de 2004 (Nro. 001859) 
 

LEY 1.688 
PREVENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y 

DOMÉSTICA 
 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley: 
 
Título I 
 
Ámbito de aplicación, propósitos y objetivos 
 
Artículo 1°.- Carácter de la ley. Las disposiciones de la presente ley son de orden 
público. 
 
Artículo 2°.- Objeto. La presente ley tiene como objetivo principal la prevención de la 
violencia familiar y doméstica, y la definición de acciones para la asistencia integral de 
sus víctimas, sean estas mujeres, varones, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores 
o personas con necesidades especiales, de acuerdo con lo establecido por el artículo 20 
de la Ley N° 1.265. Para el cumplimiento de dicho objetivo, se promoverán acciones 
que tiendan a: 
 
a) Generar una cultura de prevención de las acciones de violencia familiar y doméstica 

a través de la educación e información; 
b) Detectar en forma temprana las posibles víctimas de violencia familiar; 
c) Asistir a las víctimas de violencia familiar y doméstica desde una perspectiva física, 

psíquica, económica y social, incluyendo alojamiento cuando se considere necesario; 
d) Fortalecer la autoestima de las víctimas de violencia familiar y doméstica; 
e) Posibilitar el intercambio de experiencias con otras víctimas en situación similar; 
f) Difundir modelos de convivencia alternativos a los vividos de manera conflictiva; 
g) Proveer atención psicológica a los/las agresores/as; 
h) Promover la independencia social y económica de las víctimas; 
i) Sostener la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia familiar. 
 



Artículo 3°.- Definiciones. A los efectos de esta ley se aplican las definiciones de 
violencia familiar y grupo familiar comprendidas en la Ley N° 1.265. 
 
Artículo 4°.- Interés superior del niño. Cuando la víctima de violencia familiar y 
doméstica sea un niño, niña o adolescente, el tratamiento del caso debe realizarse en 
todo momento teniendo en miras el interés superior del niño, niña y adolescente, en 
concordancia con lo dispuesto por la Constitución Nacional, la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales que el Estado Argentino 
ratifique, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 114 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Título II 
 
De la prevención y la atención de la violencia familiar 
 
Capítulo I 
De la prevención 
 
Artículo 5°.- Prevención. Las acciones de prevención deberán promover la difusión y 
la promoción de una cultura que favorezca y coadyuve a crear un marco objetivo de 
libertad e igualdad, entre las personas que integran la familia, eliminando las causas y 
patrones que generan y refuerzan la violencia familiar, con el fin de erradicarla. 
 
Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo de la ciudad, a través de las áreas competentes, 
impulsará las siguientes acciones para la prevención: 
 
a) Incorporación en el currículo escolar de contenidos referidos a la "Educación para la 

igualdad y contra la violencia". Se incorporará a la currícula obligatoria de la 
educación inicial y a todos los grados de la enseñanza de la educación primaria y 
secundaria, la formación del individuo en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales, de la igualdad entre varones y mujeres y en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 
Asimismo, promoverá la formación para la resolución pacífica de los conflictos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

b) Revisión por parte de la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de todos 
los materiales educativos, con el fin de excluir de los mismos todas las referencias o 
figuras que fomenten el desigual valor de varones y mujeres, en virtud de lo 
estipulado por la Ley N° 481. 

c) Desarrollo de campañas de difusión y programas de información y sensibilización 
contra la violencia familiar, incluyendo los medios adecuados para llegar a las 
personas disminuidas auditiva y/o visualmente. Estas acciones deberán involucrar 
activamente en su ejecución a las organizaciones de la sociedad civil con reconocida 
trayectoria en la problemática, a las universidades y a los colegios y consejos de 



profesionales, especialmente los ligados a la problemática tales como médicos, 
psicólogos, abogados y trabajadores sociales. 

d) Promoción de programas de intervención temprana y formación de agentes sociales 
comunitarios, para prevenir y detectar la violencia familiar, incorporando a la 
población en la implementación de dichos programas. 

e) Coordinación con instituciones públicas y privadas para la realización de 
investigaciones sobre la temática de violencia familiar, cuyos resultados servirán 
para diseñar nuevos modelos para la prevención y atención de la violencia familiar. 

f) Formación y capacitación sobre los aspectos tratados en la presente ley a los 
empleados públicos pertenecientes a las áreas del Gobierno de la Ciudad que tengan 
relación con víctimas de violencia familiar. Asimismo, se los capacitará sobre los 
servicios de atención a las víctimas de violencia familiar, y sobre la elaboración y uso 
de indicadores y estadísticas desagregados por género. 

g) Las empresas de medicina prepaga, obras sociales y centros de atención privada de 
la salud tendrán la obligación de informar acerca del contenido de esta ley y los 
servicios ofrecidos por el Gobierno de la Ciudad, a los afiliados o beneficiarios que 
resultaren víctimas de violencia familiar. 

 
Capítulo II 
De la atención 
 
Artículo 7°.- Atención. La atención especializada que se proporcione en materia de 
violencia familiar y doméstica tenderá a la resolución de fondo del problema, 
respetando la dignidad y la individualidad tanto de la víctima como del/la agresor/a. En 
ambos casos se protegerán los datos referidos a la identidad. 
 
Artículo 8°.- Asistencia. La asistencia a las víctimas de violencia familiar y doméstica 
se desarrollará desde centros de atención inmediata y desde centros integrales de 
atención. 
 
Artículo 9°.- Centros de atención inmediata: 
 
a) Los centros de atención inmediata funcionarán en los hospitales públicos de la 

ciudad, desde una perspectiva interdisciplinaria, integrando los actuales servicios de 
salud mental especializados en la problemática de la violencia familiar y doméstica y 
complementando las funciones de los centros de información y asesoramiento de 
acuerdo al art. 1° del Decreto N° 235/96 de reglamentación de la Ley N° 24.417. 

b) Funcionarán durante las veinticuatro (24) horas del día y tendrán como función la 
atención médica, psicológica, jurídica y social de la víctima durante las primeras 
veinticuatro (24) horas desde el momento de su presentación. A partir de allí 
tramitarán la derivación de las víctimas a los centros integrales de atención, donde 
se continuarán las acciones iniciadas. 

 



Artículo 10.- Los centros de atención inmediata deberán contar con profesionales en 
medicina, en trabajo social, derecho y psicología y trabajarán de manera coordinada 
con todas las dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
involucradas en la problemática. 
 
Artículo 11.- Todos los empleados que se desempeñen en escuelas públicas, 
hospitales públicos, centros de salud comunitarios, centros de gestión y participación, 
centros integrales de la mujer, defensorías del Consejo de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Dirección General de la Mujer, Dirección General de Niñez dependientes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la línea 0800-MUJER y los 
empleados públicos que se desempeñen en otras áreas o los empleados de empresas 
de medicina prepaga, de obras sociales y de centros de atención privada de la salud 
que reciban una víctima de violencia familiar, tendrán la obligación de informarle acerca 
de los derechos reconocidos en esta ley. 
 
Artículo 12.- Todos los empleados públicos mencionados en el art. 11 deberán 
informar sobre los servicios existentes de atención a las víctimas de violencia familiar y 
doméstica y derivarlas a los Centros de Atención Inmediata, mediando solicitud de las 
mismas. También deberán hacerlo los empleados de empresas de medicina prepaga, de 
obras sociales y de centros de atención privada de la salud que no cuenten con un área 
especializada en el tratamiento y asistencia a las víctimas de violencia familiar. 
 
Artículo 13.- Deberán definirse protocolos para la intervención en todas las 
dependencias mencionadas en el artículo 11, de manera de evitar la doble 
victimización, esperas o traslados innecesarios. 
 
Artículo 14.- Tratamiento de niños, niñas y adolescentes. En caso que las víctimas de 
maltrato fueran niños, niñas y adolescentes, los empleados públicos que se 
desempeñaren en los lugares mencionados en el artículo 11, tendrán la obligación de 
dar intervención al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes o al 
organismo que en el futuro desempeñare sus atribuciones. 
 
Artículo 15.- Centros integrales de atención: 
 
a) Los centros integrales de atención funcionarán en los centros integrales de la mujer 

que se encuentren actualmente trabajando en la temática de violencia familiar, 
ampliando la estructura de acuerdo a la demanda, u otros centros que en el futuro 
se creen. 

b) Los centros integrales de atención se ocuparán de la atención, el seguimiento y la 
recuperación de la víctima, ofreciendo un espacio de seguridad y un tratamiento 
integral sobre los orígenes de la violencia sufrida y la reparación de los daños que la 
violencia les hubiere generado. 
 

Artículo 16.- Los centros integrales de atención deberán contar con: 



 
. Atención psicológica y tratamiento para la víctima, especializada en mujeres, niños/as 
y adolescentes. 
. Asesoramiento jurídico gratuito. 
. Asistencia social, facilitando el acceso de la víctima a albergues y a los beneficios de 
programas de empleo y vivienda existentes en caso de ser necesario. Las víctimas de 
agresiones tendrán preferencia para la adjudicación de viviendas públicas y empleo, con 
los requisitos de acceso que determine la autoridad de aplicación. 
. Servicio de asistencia psicológica y tratamiento para los/as agresores/as, en días y 
horarios diferentes de manera de evitar el contacto con las víctimas, en los casos en 
que ello sea necesario. 
 
Artículo 17.- Tanto los centros de atención inmediata como los centros integrales de 
atención deberán articular sus acciones con todas aquellas autoridades competentes 
para recibir denuncias por violencia familiar y doméstica y con los tribunales donde 
tramiten los procesos. Asimismo, deberán asesorar a las víctimas sobre los trámites, 
etapas y recursos disponibles. También deberán procurar la información solicitada por 
autoridad judicial. 
 
Artículo 18.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° inciso c), en los casos 
necesarios, deberá garantizarse el alojamiento inmediato a las víctimas de violencia en 
todo momento y en los establecimientos destinados a ese fin. Para ello se aumentará la 
capacidad y/ o cantidades de albergues del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y 
en caso de ser necesario se procederá al pago de becas a organizaciones no 
gubernamentales con domicilio en la ciudad que funcionen como tales. Los criterios 
para la selección de las organizaciones no gubernamentales que puedan brindar 
alojamiento serán establecidos en la reglamentación de la presente ley. 
 
Artículo 19.- El acceso al alojamiento para las víctimas de violencia familiar y 
doméstica podrá ser tramitado ante los centros de atención inmediata, como ante los 
centros integrales de atención, articulándose con los organismos mencionados en el art. 
18, de acuerdo con la urgencia del caso en particular. Tratándose de víctimas de 
niñas/os y adolescentes el alojamiento deberá articularse con el Consejo de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de conformidad con los arts. 36 y 73 de la Ley N° 114. 
 
Artículo 20.- Capacitación. Todo el personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires que estén asignados a la atención de las víctimas de violencia familiar y doméstica 
serán formados y capacitados sobre la ejecución de las acciones que dispone la 
presente ley, incluyendo la perspectiva de género. 
 
Artículo 21.- Convenios. Se promoverá la firma de convenios entre el Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de capacitar a los agentes de policía en lo 
referente a la prevención sobre la violencia familiar. Dicha capacitación se centrará 



especialmente en el trámite de recepción de la denuncia y en el seguimiento de los 
casos, cuando tuvieren que hacerlo. Se invitará también a la capacitación al personal de 
los Juzgados que trabajen en el tema. 
 
Artículo 22.- Rotación de los profesionales. El Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires asegurará la rotación periódica de los profesionales involucrados en la atención de 
víctimas de violencia familiar y doméstica a fin de evitar un alto nivel de exposición 
continua en el tiempo. Al mismo tiempo fomentará la creación de ámbitos de 
contención e interconsulta con otros profesionales. 
 
Título III 
 
De la creación del registro de víctimas de violencia familiar 
 
Artículo 23.- Registro. Créase el Registro de Víctimas de Violencia Familiar, el que 
funcionará en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, de carácter público y de acceso restringido. 
 
Artículo 24.- Objeto del Registro. Este registro se constituirá con el fin de ofrecer 
información actualizada sobre violencia familiar, útil para el diseño y ejecución de 
políticas públicas referidas a la problemática. Asimismo, su consulta por parte de los 
profesionales autorizados, permitirá detectar casos de agresión reiterada. 
 
Artículo 25.- Los profesionales intervinientes en casos de violencia familiar y 
doméstica tendrán la obligación de comunicar al registro sobre los casos que recibieren, 
informando los datos personales de la víctima (nombre completo, DNI, domicilio y fecha 
de nacimiento), siempre mediando el consentimiento previo de la víctima. En caso de 
tratarse de niños, niñas y adolescentes, los profesionales deberán actuar de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 1.265 efectuando la denuncia dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de conocido el hecho. 
 
Artículo 26.- La autoridad de aplicación deberá garantizar la confidencialidad de la 
información. La Dirección General de la Mujer y el Consejo de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; los centros de atención inmediata; los centros integrales de 
atención y la Asesoría General Tutelar, tendrán libre acceso a la información registrada. 
 
Título IV 
 
Artículo 27.- Recursos humanos. El Poder Ejecutivo deberá afectar los recursos 
humanos necesarios para el cumplimiento de la presente ley, contando todos los 
hospitales públicos de la Ciudad de Buenos Aires con los profesionales especializados 
para el abordaje y tratamiento de la problemática de la violencia familiar. 
 



Artículo 28.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la fecha de su promulgación. 
 
Artículo 29.- Comuníquese, etc.  
 
Sanción.- 28 de abril de 2005. 
 


